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-‘hita leyes y Ea» «ilsííUAi«¿usíe^ del tteSílc-f- 
^0 son obSisfitwFlfts para la eapííaj de jívo- 
atocia desde qtne se pu&Siean ofleEa!5Meiï4*s 
®H ella, y desde enatro días deapi-ie» para í^on 
^OKílLs pueblos de Ka misma provlaeía. 4X®5 
^«i 3 de ?Sov1es»nire de 1339.)

SaSCKICiON Pi?'VíAUL*lí.

ÜA Aiú661 CórJebe., Pias, ^* IJ. fúspa, 4
Triméísirú k.. • . 8^25 ^ IV^^.
Sais id16*50 ,4;..: ?Ç‘.r>C
Ua aÉc. . . . . 3-8, 47

Stí í'iubUca ioiios lóí^ dias csoepia los'Bcíniv^íis.

Aas lejas, órdoufia y artuncitiJ %ae ae mea 
d«>a poBlteair ea-Soa. «Holeifnea ofielales» se 
&aa líe Tésaitlr al 6eSe yolítíeo resipeeUva, 
Í»i»? eayo .e»ndiÍ8'('' «a panavén á loa edllores 
2-3 los sis^BeHoaadas perí051-0-0a. (G ;’de%es J® 

6)1 ^ Aari8, íes t£ 7 31 de SfcSu&re de 1^*4).

Presidencia
^sí Consejo do MSefetroSi

5?, JàM. y Agusta Real Fami
lia continúan en esta Certa sin no- 

^adad en su im portente salud.

Ministerio 
de Grecia y Justicia.

, nirecoion general
«9 loa Rí’giatroa civil y da ia pro

piedad y del Notariado.
En el distrito de-la Andíenoia da 

Y®*iadolid se han de proveer por 
teaslacÍQjj^ cojjia c ur prendidas en 

tercero de ¡os turnos señalrdos 
J^, 'd art. 7.® del reglamanto genc- 
^3' del Notariado, y conforma á los 
^’'íÍGUlos 33 del misaio y 6.® det 

■ Real decreto de 20de Enero de 1831, 
®s Notarías vacantes en Monto 

Y?yw, Santa María del Páramo y 
UieaarracÍQo, partidos judiciales 

“® Bejar, La Bsueza y S ddeña rer- 
psctivamente,

L'-s Notarios aspirantes eleva- 
f®D sus Boüoitndes á e-sta Dirección 

- por conducto de la Junta directiva 
®\^’flglo notarial dentro det p‘a- 
“iimprorrogable de 30 diaa natn - 
® ®?) á contar desda el siguiente al 
® m pub io^cion de esta convoca-

en la «Gaceta.» 
j^.Wadfi.J 6 de Mayo de 1885,=Et 

'rector general, Cirilo Amorós.

.^ En el detrito de la Audiencia 
*“ * alladolid se lira de priveor por 
oucurso^ (¡QUQQ comprendidas eu el

■ ^® ^®® turnos señalados
1 ^*®' reglamento geoe- 

a^ií ' ^®*‘®^*®‘<i®» y conforme á los 
tículos 35 del mismo y 5.* del

' <^«®rí’to de 20 de Enero de ' 
'^^ Nútaríaá vacaiúca ¿a La 

«des, Sueros, Mate pozuelos y Al- 
’^oza, partidos judicialea da Sa'a- 
‘^úca, Astorga, Olmedo y Saha- 

«•^n respectivamente.
tüs Notarios aspirantes eleva- 

róo sus solicitudes í esta Oirecoion 
por conducto de te Junta directiva 
de! Colegio notariel dentro del pla
zo improrrogable de 30 dies natu
rales, á contar desde el siguiente ai 
do te publicación de este convoca
toria en la <úaceta.»

Madrid 6 de Mayo de 1885.=Si 
Director general, Cirilo Amorós.

En el distrito de ia Audiencia 
da te Coruña se ha da proveer por 
trasioeioc, como comprendida en 
el tercero de los turnos señalados 
en el art. 7.’ del reglamento gene
ral del Notariado, y conforms á Ius 
artículos 33 del mismo y 6 dal Reul 
decreto de 20 de Enero de 1881, la 
Notaría vacante en Marín, partido 
judicial de Pontevedra.

Los Notarios a^p^ranfes eleva
rán sus solicitudes a esta Dirección 
por conducto de la Junta directiva 
del Golegio uoUrial dentro del pla
zo im prorroga ble de 30 días natu
rale.*», á contar desde o! siguiente al 
de la publication de esta convoca
toria en la «Qaeata »

Madrid 6 de Mayo de 1885,—El 
Directer genera', Cirilo Amorós.

íjlobismo civil uo la provin
cia cío Córdoba.

Núm. 981.
D. Agestía Rodríguez Ss^ítamaria, 

G.bamador civil de ceta provin- 
ci».

Hego eaber: que en espícimute 
icstruidu er- esteGabíemo ú iustan- 
cil del Aynatemicato de Belmez, para 
llevar á Sebo te construcción do un 
nuevo ediScio deaUaado A Casas 
Consietori-Us, so hà soIígÍU te te. de- 
eterteion de obra de utihlad f ùbüon, 
Cü3 arreglo si párrafo 3.’ dôl art. 10 
dota L'y do 10 de Eaero de 1879, 
Hui enfrío te espro^iacten de te casa 
nútp. 2 de te caite da Podrocha de 
dicha viite encfava''a en te zona de 
edincaeten.

En "u virtud y cumplieadocen lo 

pravenido en el párf-af > 3,® del artí
culo 13 de ni’^vçteiiad* L^y, ve pu
blica el présbite aveneio A íia4e 
que ea el térmico de 15 cites «a pró- 
doze^iu les oportupas r4cl£maci,ónes 
per tea parse ñas _qú^,Áe epajiUerip 
inte’'0Badí'e; .

Córdoba 13 de Mayó de* 1885.
El Gobetnadar,

Affustin H. ¿¡AnUmaria.

■ Núm.998,-‘ 
Admin<slracioa de G ont ri
lo uniones ÿRsïitî33 de la pro

vincia de G:)rdóbá.

HUIinJvsé'vacante nn estanco 
en te vilte de Posadas, gg acusete »1 
público,. A ñu de que Íaa personas 
que 80 erpan con (tc-rpc.he à deBejO" 
peñarío, presentrn ?h «sts.,Ad.’mnifl-' 
tración, en el término de quincedies» 
tea Ínstáaoi88 yldocumentos que jus
tifiquen eacontrarse cea derecho pa
ra obtener;!os. '

Có:dob.t lá da May.4 se 1885,— 
P. V., Jeté Marte do Padura;

Núm. 976.
Obras públicas,

<!ufcí’pj nn-oionel de ingerite'os de 
Gauiinoe, Cauhtea y Puertos.— Di

vision Hidrológica de Córdoba.
Anuncio.

Necesitándose un local q-ys.re
úna las condiciones ceceRariss pa'. 
ra insta'ár tea ófleinfis da esta Di
visión desde el 24 del próximo Jn- 
nio. se hace púll cn para que Ls 
propietaidos 4 quienes convenga 
arrantlarlo presenten sus proposi
ciones en lo que resta de mes en 
tes actua'es cfiomas, plaza de Vi- 
Itelones, núoi. 2.

Córdoba )2 de áteyo de 1885.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Navarro.

' mwMW

Nútn.963.

Alcaldía constitucional 
. de Encinas Reales.

MP*
D, Emi'iç Banda Nava?, Secretario 

del Ayuntamiento conatitaoioaal 
de esta viite.

‘ , Ctítifiao: que lú^ aoutíJoa toma- 
, des por el AyontAmtento de te mis- 

m.a ea los meses de Setiembre, Octu- 
.bre, Njviembre y Diciembre últimoa 
en extracte san loa siguienteB:

; Sesión ordinaria de 7 de Setiembre. 
V El «aerpo capitular acórdó qne 
’‘por olvido hübia dejado de cumplí rae 

te prevenido es el artiente 60 de te 
ley muníoípal y para subsanar esta 
falta'se preoediera al nombramiento 
de comieionca pa maaeutes en que 

-hubia de diviJirse el Ajuatamiento.
' Verificado «si fueron nombrados 

D. Antonio Sánchez Aragón, D. An
tonio Prieto Hurtado y D. Alejandro 
Ártteho Pteíancte para te de reparto, 

’'■praenpuesío y cuantas: D. Andrés 
Prieto Jimasez, D. José Roldan Pe
drosa j D. Antonio Sánchez Aragón 

• párs te da policía urbanny rural: don 
' Sobovtian Píteto Jiménez, D. Juan 
‘ Mateo Ji.'ar.n'z Bdca y D. José Rol- 

■ don 'Pedresa pars te da pósito y su3 
oueíitas: D, 3096 Eíoldaa Pedresa, Doa 
Aritosio Sínchez Aragón y D, Ate- 
jandro Art-.che Pteaencía para la de 

” instryceten pública.
El AyuLtamienta quedó erítcrado 

da haber sido confirmafio en sus car
gos 108 Alcaides de barrio que cons
tan de te aesioQ de 24 de Febrero ul
time.

Temblón acordó rombrar Inter
ventor de tes fondos municipatea al 
CónceJsI D. Antonio Prieto Hartado. 
Sesión ordiptiia de 14 de Setiembre, 

El Aya ate miento acordó prevenir 
al Recaudador D. Fernsúdo Prieto y 
Prieto que active te cobranza da loa
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impü68tíií pars peder pigar i la Ht- ^^ 
oicuday à la DipaUewu proviuciak g 

Autorizar á D. Maaual Serrano | 
para recojer de la Junta provincial de g 
lastmccics pública, certificado de a 
ks ingreses para pago de las aten- J 
cionea de primera enatfianza.
Sefiion ordinsna de 21 de Setiembre.

El cuerpo capitular acordó ee 
abona del capitulo de imprevisto! i 
D. Antcnio Prieto Hartado 80 peae- 
taa gasto dita en llevar loa repartos 
territorial, apéndice ; padrones de 
cédulas perRonaks, A la Admi o ¡atri
ción eorreapondiante.

Antorizar i D. Manual Serrano, 
pera recojor las cédalas personales 
del actual ejercicio.
Seiion de la Jauta munioipal, de 22 

de Setiembre.
Acordó aprobar can fuerza ejecu

tiva los preBopuestoa nunioipalea de 
1870 71 y 1871-72, para loe efectos 
da la rendición de las cuentas de di> 
oboe pjercicios.
Sesión ordinaria de 28 de Setiembre. 

Se aauerda dar cnmplimiento A 
las órdenes recibidas.

SísioD ordinaria de 5 de Octubre. 
Si acuerda car cumplimiento á 

las órdenes recibidas.
Sesión ordinaria de 12 de Octobre.

S^ seosrda abonar del capitale de 
imprevistos A D. Antonio Prieto 80 
pesetzs en pago de loa gistes hechas 
eu su viaje, para i-vOojer en Córdoba 
Iss coeníae municipales y de recau- 
dioica de 1888-69 y 1869-70, forma- 
dea de oficio por un delegado del Go
bi er no civil.

Que sa procéda A componer el 
empiedro da la calle de Plisaela. 

Tambien acuerda el Ayuntamien
to que el Sr. Alcalde Presidente y 
Secretario cipitular, paean A Madrid 
para conferenciar con el Sr. Direc
tor General de Alministraoiou local 
y ficititar loa datos necesarios en el 
expediente Inatruído A inetancii de 
D. José Vida, en reclamación contra 
los (rjcedimientús seguidor contra 
sus bienes y demás individuo! del 
Ayuntamiento de 1881, para que la 
resolucion fiel mismo sea lo mas 
acertada posible.
Sesión ordinaria de 19 de Octubre. 

Acordó prevenir al rectudador 
munioipal U. Fernando Prieto, ae 
active la cobranza da las contribu
ciones mauictpalea.
Sesión ordinaria di 26 da Octobre, 

Acordó prevenir al recaudador 
don Fernanda Prieto, presente la 
cuenta de su recaudación municipal 
respectiva al periodo que abrasa des
de el mes de Marzo en que faé nom- 
brndo. hasta la fecha.

Que Sé pr^tíRda A componer loa 
empiedres de las o»l!ea de .Piedras, 
Cruz y P' zodulce.
Sesión ordioaria de 2 de Noviembre, 

Acordó abonar del capUaío de 
imprevistos las 395 pesetas giEtadas 
en el viaje A Madrid, dal Sr. Alcalde 
Presidente y Secretario del Ayunta
miento, en cumplimiento del aouer- 
do de 12 de Octubre.

Aprobar la diatribuotones de fon
dos municipales bêchas, y autorizar 
al Sr, Presidente para hacer las de 
Noviembre y Diciembre.

to en tal sitio, por lo que el Ayuata- 
miento acuerda sa custodia en el 
archivo municipal.
Sesíca ordinaria do 21 de Diciembre. 

Acordó el Ayantamiento que no 
apareciendo en el acta de 5 de Oc
tobre último el acuerdo mandando 
dit cumplimiento A la orden del Go
bierno civil de la provincia, fecha 
27 de Setiembre, para que se pase A 
reoojer las cuentas de 1868 69 y 
1869 70, fírmadaa do oficio por un 
delegado de dicha superior autori
dad y que se dé audiencia de ellas A 
los interesados por término de quin
ce días, nombrando para reoojer di- 
ohas cuentas al concejal D. Antonio 
Prieto, ae boga asi constar en esta 
sesión.

También acordó se proceda A for
mar una lisia de electores para oom- 
promisatips para Senadores en ks 
términos que sefiaia el articulo 25 de 
la ley do 8 de de Febrero da 1877. 
Sesión ordinaria da 28 de D ciembre. 

So aprobó la lista de los electores 
A que so refiere el souerdo de 21 del 
actual, disponiendo so tenga de ma
nifiesto en los veinte primeros dise 
del próximo Enero para rec’ama- | 
clones. j

Tambien acuerda el Ayuntamien- - 
to que por la comisión o rrespon- ! 
diento so proceda A refundir las ; 
cuantas municipales y de recauda- । 
clon do 1868 69 y 1869-70, formadas ; 
por los intera3ad.iS y las de la Dele- I 
gacion del Gobierno civil de la pro- ■ 
vincia, admitiendo como data los li
bramientos que apareoen on las 
formadjs por los interesados. Qne 
no obsta qne el Sr. Gobernador no 
haya evocasdo la consolta quo la 
slcaldiale hizo sobre dichas cuantas, j 
pneato que no es necesario para que 
el Ayuntamiento tome sus acuerdos. ! 

Aprobado el anterior extracto en . 
sesión ordinaria de 3 del actual. ; 

Bacinas Ueales 8 de Mayo de 1885. 
—Emilio Bando. -V.’ B.*: ai Aloal- i 
de, Sebastian Prieto, !

Hacer saber al depositario mucí- ^ 1 
cipa! D. Fernando Prieto Priek, pre- i 
sente sus cuentas del tiempo que ha j i 
ejercida el cargo ou el ejercicio de i 1 
1883 A84. 1
Sesión ordinaria de 9 de Noviembre. ’ 1

Se hace constar que por el depo- t 1 
sitario D. Fernando Prieto Prieto, se ' < 
había presentado su cnentu del ÍI 
tiempo que ha ejercido si cargo en i ! 
1883184. 11
Sesión ordioariade 16 JeNoviembre. {

Acordó que la ouenta de recau- j । 
dación presentada por el recaudador ' 
D. Feroando Prieto Prieto, en virtud ' 
del acuerdo de 26 de Octubre y en t 
vista de su eximan y discusiou de ' 
haber estado de manifiesto por tér- j 
mino de 15 dias, sin que contra la 
misma se presentase reclamación al - 
gana, y de acuerdo con el dictsmen 
del Sindico, ei Ayontamiento uai- 
nimamenta la prestó su aprobación 
sin reparos.
Sasion ordin aria de 23 de Noviembre.

Sa acnerda proceder A la compo
sición del ea mino viejo qua da esta 1 
villa conduo-í A Lucena.
S.‘BÍ0Q ordinaria de 30 de Noviembre.

Se acuerda llenar todos les re
quisitos legt les para el eliatimiento 
de los mozos pira el roemp’azo de 
1885.
Sesión ordinaria de 7 de Diciembre, 

Acordó el Ayuntamiento que por 
el Alcalde Presidenta y Secretario ! 
capitular, se firmen al márgen de 1 
los libros oapitularea en todas sus | 
hojas, foliAnlelos y haciendo cons- | 
tar al final do cadi uso cuistot con- 1 
tengan A loa perte necia atoa A los 
años de 1881, 1882, 1883 y hasta 01 j 
mas de Marzo de 1881, camo asi í 
mismo los libros de intervención j 
municipal de 1881 A 82,1882 A 83 y j 
1883, huta dimes de Mayo último, t 
Sesión de la Junta municipal de 9 | 

de Diciembre. i
Acordó hacer efectivo el impnes- j 

to sobre el consumo de Isa hannas ' 
de trigo en el producto olavvralo. 
Sesión ordinaria de 14 de Dioiembro.

Se accedió A lo solioitido por 
Jnin Pedrosa Cuenca, admitiénio- i 
le su vecindad en esta villa, y que ¡ 
se comunique al Abalde de Cuevas 
Bajas, de so antigua vecindad, para 
que informe de su conducta y lo eli
mine de aquellos padrones. ।

El Ayuntamiento quedó enterado j 
de qoe en virtud de euscuerdo de 7 * 
del actua', habían sido firmados al 
márgen y foliados los libros de actos 
capitulares de 1881, 1882, 1883 y . 
hasta Marzo de 1884, baciéndolo así ) 
constar al final de cada uno, resal- ! 
tindu que el de (881 conata de 36 ' 
tolios, el de 1882 de 26, el de 1883 de i 
28 y el de 1884 de 9 hasta los pri- । 
meros días de Marzo qna también - 
han sido foliados y firmados en tocias j 
sus hojas los libros de intervención 1 
de 1881-82 y 1882-83, qne resultan t 
con cuatro y tres folios, respecti- '

I
va mente. j

También quedo enterado da que 
en el día anterior habían ado en- ¡ 
coatradas las cuontea municipales * 
de 1868 69, en el molioo aoeitero de 
la propiedad del Sr. Alcalde Preai- 
dente,sin saber quién las baya pues

JUZGADOS.
Núm. 960. 

Juzgado de instrucción 
de Bujalance.

Don Cipriano Ibáñez Diaz, Aboga
do del Ilustre Colegio de Madrid 
y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

' Por la presente se cita, llama 
: y emplaza par término de diez 

días, á contar desde la inserción de 
i la pre ente en la tOaceta de Ma- 
[ drid,» á D. Pedro Ibarra, que tuvo 
; su última residencia en la ciudad 
Í da Málaga, y cuyo actual paradero 
* se ignora, para que dentro de ex- 
! presado término se presente en es- 
1 te Juzgado, que tíeue su Audiencia
* en el exounvento de San Francisco 
j de esta ciudad, A fin de que preste
1 declaración inquisitiva en la causa 

que contra el mismo se sigue por 
cobro indebido de recargos é im
puestos no autorizados por la Ley, 

como comisionado ejecutor que fué 
del Ayuntamiento de la villa del 
Carpio; apercibido de qua sino lo 
verifica será declarado rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Al mismo tiempo encargo á Us 
autoridades é individuos de la poli
cía judicial, procedan A la busca y 
captura del expresado don Pedro 
Ibarra, cuyas senas no constan, rl 
que caso de ser habido remitirán á 
mi disposición con tas seguridaks 
convenientes.

Dada en Bujalance á siete da 
Mayo de rail ochocientos ochenta 
y cinco. —Ibáñez Diaz.—P. M. de 
S- S., Pedro de la Vega.

Núm. 981.
Juzgado municipal 

ele Montoro,
D. Luís Medina Rojas, Juez muni

cipal de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose va

cante la plaza de Secretario de esta 
Juzgado municipal, por renuncia 
del que la desempeñaba, se anun
cia ni público para que en ai térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción del 
presente en el <BoIetin oficial» de 
esta provincia, los que deseen optar 
áriicho cargo presenten sus so ici- 
tudes, acomp9ñada.s de los doca- 
menlos que determina el Regla" 
mentó de diez de Abril de mil oche- 
cientos setenta y uno.
. Dado en Montoro A nueve de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Luis Modraa Rojas.— Por 
su mandado, Rafael Romero.

Núm. 680.

Juzgado de primera iostaO' 
da del distrito de la dore- 

cha de Córdoba,

Don Antonio Martínez Aranda» 
Juez de primera instanoia del 
distrito de la derecha de esta 
ciudad.

Hago saber: que en dicho Jun
gado y por la Escribanía del ¡2' 
frascrito se siguen autos ejecuti' 
vos á instancia del Procurador don 
José de Toro, en nombre de den 
José Valero Aguilar, de esta ve
cindad, contra don Luis Roano 
Vargas, que lo es de la villa de At" 
Jona, sobre cobro de pesetas^ en lo* 
cuales he mandado sacar á públioe 
subasta para su venta do la pro^ 
piedad del deudor la finca 6'' 
guiente:

Una casa en la viPa de Arjone» 
de la propiedad de don Luis Ro®* 
no, situada en la pUza del Merca
do, sin número; linda por su der®' 
cha entrando con molino aceitero 
de don Martin Cobos, por su ií' 
quierda con casa de Eufrasio Ber* 
mejo. Contiene puerta faka, qoe 
linda cen don Francisco Vera y 
Joaquín do Torrea, y espalda con
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los referidos Tv res y Cobos. Cons
ta de una línea de fachada de diez 
y seis metros que contiene una su
perficie de setecientos noventa y 
cinco metros treinta decímetros 
cuadrados, habiendo de estos cua
trocientos cincuenta metros cubier
tos y les restantes descubierto». 
Contiene tres pisos en parto da Is 
fachada y dos en el resto á interior 
de la casa; sus departamentos cons
tan en el piso bajo de ports' de en
trada, idem segundo, despicho, 
sala grande con dormitorio, come
dor, cuaito de vestir y un dormi
torio, bodega con puerta á la fa
chada con diez y ocho vasos gran
des y treg pequeños^ coa cabida de 
treinta arrobos próximamente, co- 
®'Da y cuarto despensa, cuarto de 
l*afio, tres patiis ó corrales, jardín 
®'Q pozo ni artefacto para condu
cirías aguas para su riego, tres 
cuadras, dos grandes y una peque- 
®^. dos pozos y dos pila?, cuarto 
P®fA el mozo de cuadra, pajar 
grande y un patio dauátreado con 
cuatro columnas de hierro colado, 
CUQ una altura de tres metros. Rl 
piso segundo contiene escalera prin- 
®'Pfl, repartidores, un dormitorio, 
gabinete para vestir y un dormito- 
^‘®« sala grande, dormitorio y ga- 

’°cte, tre.s graneros grandes y

(

Nóo. 967

ji*zgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

! NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
? mes de Mayo de 18?i6..

Î Diw,
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®úo pequeño, carbonera. Y el ter - í 
®®P piso un granero grande y un j 
'camarote, todo en ofitado regalar i 
*^0 soliden, que atendiendo al sitio 

ocupa, valor de sus materia- 
®®i su forma de construcción y es- 
^f^o de solidez ha sido va’orada en J 

^Éúta en la suma de diez y aie- * 
® ®n treícicntas treinta y seia ; 

P^setsa setenta y cinco (éntimos , 
17336 75 J 

Para el remata de dicha finca 
señalado el dia dos de Junio 

Pfdxituo, á las doce de su mañana, 
®® la Sala Audiencia de este Juzga- 

®* sito en la calle de San Eulogio, j 
húmero seis; haciéndose saber ade- i 

qua log postores y adquiren- j 
®® Qo podrán exigir más títulos 

4^6 los que se encuentran de ma- 
^’fiesto en la Escribanía del actua- 
^’0 en esta ciudad, calle Carrera J 

® Puente, número ciento nueve, j 
’^o los que habrán de con form a ras 1 
®^ Ulterior derecho para exigir i 
®\oeuno8 otros, y que no serán ad- ;

’tibies las posturas que no cu- 
’‘*® las dos terceras partes del 

aprecio dado á Ia finca, debiendo 
®^^5ignap próviamente en la mesa 
,5 Juzgado el diez por ciento efeo- 
'yo d<il valor dado á la finca des- 

anteriormente, como tipo pa- 
*^ la subasta, el que quedará por 
^’’finta del precio del remata del 
^^6 lo hubiera verificado.

Hado en Córdoba á ocho do Ma

C-írdoba <0 de Miyo de '885.—Bi Juei «nnioipáí, Uanael S. Be'mcite.
j***

D

i

t

«• a:

DEFbNClOEiE*' registradas en este Juzgado durante
mes
cides.

1 
i

y® de mil ochocientos ochenta y i 
®’nco,—.Antonio Martínez. !

la , primera decena del
de Mayo de 1885, clasificadas pot sexo y estado civil de los talle-

FÁLl^FXIOOS

DIAS.

l
2
3
4
5
6
7
8
2

10

Total..

VARONES. -

6

Soltero». C&aadüi. Viudos.
TOTAL. Ji

* a B
* Í

9 i B

1 » B

• B »

» B >

1 » 1

1 X B 1
* B >

1 1
> 1 B

2 2
1 . ■4 '

Solterea.

1
1

TOTAL GENERALC
ï^ HEMBRAS.i.

Calidas. ViuJss?Total.
1 3
> 1
» * 1
1 1 2

8 >

■ « 1

1 > 1
s * >

1 » 1
> >

3 a 9
1

3 
1
1
2

1
2

2
1

13

Córooba 10 d* Mayo de 1885.—BI Juei «naioipab Manuel S. Belmonte.

í
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AN U N GIOS.
Da la testamentaria del exea- 

lentísimo señor Duque de Medina
celi y de Santisteban, se arrienda 
por seis años' desde b” de Enero 
de 1886, el cortijo nombrado Alea- 

; fierro, término, ¿e Córdoba, com- 
paest9.,da 1274 faneg 3 de tierra 
de toUl cabi ia.

La subasta tendrá lugar el día 
30 del presenta mes, á la una d» 1’ 
tardât en 1.a contaduría general da 
S. E. ea.Madrid, y en I» admiui^' 
tracion de S- E. en esta ciudad, dó- 

, biende censignar el. rematante aid 
pesetas p^ra que dicha easa pueda 
tener seguridad de que Ias propues* 

: tas que so hagan han de Ílevarsc á 
efecto, devolviéndcsa la suma refe* 

. rilia en el acto de celebraraa la 03' 
critura de arriendo.

Montilla 8 de Mayo de 1883.

una.
Lista cobra loria y bo> 

jas de padrón para cá- 
dtílas personales, se ba* 
Han de venta en la iai' 
pronia del ‘^Diario de 

. tlórdoba,. Letrados 1*1 
y 1^4

./LOS TEBÉÉBOIOS DE ANDALONA. ■'. 
Cróaíoa circanataáciada da caaatú* 
désastres han causado los McÍenW- 
metiífl géntidos en las provincias d® 

. Gramwtíi.y Milage, ilaatrads do5 
mapas, grabados y limina» de D-UO®' 

tros taoioree artisUa y escrita poí
Giegoiio Barragan. , 

Dantro de brevas dûs se daí»? 
la estampa el primer cuaderco d0 
tan i tíresanio publicación, 5“^ 
¿■¿mprenfiefá: 1.“ Reteña histórico'
peogrófict de dichas .provinoiao-" 
,3.’ EstadM cáfiutífico da loa -torro* 
motos j de los temb’crea da tisy^ 
con U raí a ci oú decutnios se b®“ 
vénído apreciando en el trascjr»^ 
da les tiemoja,—3/ Opiniones toi- 
madas acerca de estos fenóoien*’ 
par los divoMos' hbmbreg de cieo®*® 

'que èe bao oonpado de su exilées j 
■aa.ifciaîs.—4.“ Déscripeion i^^^f^^f”.. 
las comarcas y pnebios victims^ “¿ 

'198 desastres obeaionadog por cicho^ 
térremotóa.—S." Mevimiento 8“®®?^ 
ro»o de là opinion pública en ^’^‘ 
Espsfla 6 la vista da tal catástrof*^-?^ 
0." Viaje de S. ei Say j de i®® 
ferentes 'coníiáióüeB'paitícuíar®’ J 
log pueblos dostfuidoi, y Bocorro® ®_ 
ella» prestadiLa.—7.’ Donaíivú^ .2 

i ehos pvr jas difarantee provine^®_ 
; 'paré h>®‘idiar ea lo' posible deegf®' 

oías tan inmeneas.—8? Epilogó.-'*
' 9.“‘Ápáodio=53.
¿ Eda obra «c publicará por o®^' 
i dertios sémaBaïas de 48 paginai/® 

caarto, de buen papel, esmerad» i®^*

Í

=1 presión y dos grabtidog. ^
¿ Precio de egda cuiderpo
| BEALES en to la EspaSa, ^ 
! Corrasponsales eapecíales: en wf®* 
^ nada, D. Leovigildo Babio, Libres?® 
h MadriUfia, calle de la Duqusen °®' 
3 mero!; Málag». D, Gaspar Garó*’ 
5 Viñas, calle do Granad», 93. Ba 1® < 
I daméa proyintías, en ¡as principals® 

libret 138 y centres do guefiticionee.
Para nug dotiílsa dirigirá» á »“ 

autor, calla da Lean númorús 
31, Madrid.

No so servirá pedido cuyo i®*' 
a porta no ge aoompsño. _ ^' .

1 Ímp, deÍ «Diario de Córdoba.*
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